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Fecha: 
Periodo de ejecución revisión documentación IV trim 2022ï enero 2023.   
Visita de campo para revisión en sedes marzo -abril de 2023. 

Proceso Auditado: 
Servicios complementarios- Auditoría Medicamentos de Control Especial 
y Material Radioactivo. 

Responsable del Proceso: Dra. Nancy Stella Tabares. 

Auditores:  María de la Cruz Terán Álvarez. 
 

OBJETIVO: 

Evaluar el manejo de los Medicamentos de Control Especial y Material 
Radioactivo, con el objetivo de verificar los controles establecidos por 
proceso frente al riesgo de (Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo LA/FT), que se pudiera presentar desde la adquisición, 
manejo y conservación de este tipo medicamento y elementos 
radioactivos utilizados para el tratamiento y realización de 
procedimientos médicos. 
 

ALCANCE: 

Desde el análisis del diseño y ejecución de los controles para la 
adquisición, manejo, almacenamiento, distribución y desecho de los 
Medicamentos de Control Especial y Material Radioactivo, hasta la 
adherencia a los manuales, procedimientos y normatividad especifica 
que lo rige, a fin de no incurrir en incumplimientos y en el riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo LA/FT. 
 

CRITERIOS DE LA AUDITORÍA: 

 

¶ Decreto 1011 2006: Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de 
Calidad de la Atención en Salud del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. (SOGCS). 
 

¶ Resolución 1403 de 2007: Por la cual se determina el modelo de 
gestión del servicio farmacéutico, se adopta el Manual de Condiciones 
Esenciales y procedimientos y se dictan otras disposiciones. 
  

¶ Decreto 1782 de 2014: Por el cual se establecen los requisitos para 
las evaluaciones farmacológica y farmacéutica de los medicamentos 
biológicos en el trámite del registro sanitario. (Título II Evaluación de 
Farmacológica de medicamentos biológicos). 
 

¶ Resolución 1478 de 2006, del MPS:  Por la cual se expiden normas 
para el control, seguimiento y vigilancia de la importación, exportación, 
procesamiento, síntesis, fabricación, distribución, dispensación, 
compra, venta, destrucción y uso de sustancias sometidas a 
fiscalización, medicamentos o cualquier otro producto que las 
contenga y sobre aquellas que sean monopolio del estado. 
 

¶ Manual de contratación de la entidad. Resolución 5095: Por la cual se 
adopta el ñManual de Acreditaci·n en Salud Ambulatorio y Hospitalario 
de Colombia, Versión 3.1 (MSPS). 
 

¶ Resolución 3100 de 2019: Por la cual se definen los procedimientos y 
condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y 
de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de 
Inscripción de Prestadores. 
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EJECUCIÓN  

El desarrollo de la auditoría se inicia con la revisión de la documentación que el componente tiene publicada en 
la intranet, estudio de lineamientos normativos correspondientes, análisis de la documentación solicitada y 
aportada por el proceso, visita de campo a unidades que serán seleccionadas e informadas previamente al 
director del proceso, con el fin de verificar las condiciones de almacenamiento, despacho, proceso de 
destrucción de medicamentos e insumos que por sus condiciones lo ameriten, así mismo se verificaran control 
de registros de movimientos en sistemas y se despejaran dudas surgidas durante la verificación de los soportes 
aportados por el proceso. 

HALLAZGOS  

 
CONSIDERACIONES DE LA OFICINA DE CONTROL SOBRE ASPECTOS EVALUADOS ACORDE AL ACTA 
DE APERTURA: 
 

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS DE CONTROL 
ESPECIAL 

 
Para la identificación de necesidades el subproceso de farmacia cuenta con el Instructivo de Identificación y 
Cuantificación de la Necesidad de Medicamentos y Dispositivos Médico Quirúrgicos COM-FAR-SFC-IN-01 V1, 
documento en el que se estandariza la metodología para identificar y cuantificar de forma oportuna los 
medicamentos y dispositivos médicos necesarios para la provisión de los servicios asistenciales, y teniendo en 
cuenta el histórico de consumo por unidad, el proceso elabora el estudio de necesidad de compra de 
medicamentos de control. 
 
              Imagen 1 

 
Grupo de medicamentos monopolio del estado, incluidos en la resolución de inscripción de la Subred Sur: Resolución 373/2017 y 104/2018. 
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CUMPLIMIENTO NORMATIVO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS DE CONTROL 

  
Para la adquisición de medicamentos de control, tanto la entidad como los proveedores deben cumplir con 
requisitos de tipo legal como lo son: La inscripción de entidad ante el FNE (Res 373/2017 y 104/2018) y 
contratar la compra de medicamentos de control especial, solo con proveedores inscritos ante el fondo nacional 
de Estupefacientes, así mismo la adquisición de póliza de cubrimiento frente a percances durante el transporte.  
 
Para la adquisición de Medicamentos Control Monopolio del Estado (imagen 1), el proceso de Servicios 
Complementarios radica el estudio de necesidad en el área de contratación, quien define la vía la adquisición, 
ya sea orden de compra o contrato, siendo este proceso quien se encarga de surtir el trámite de documentación 
legal para la adquisición de medicamentos. Para los medicamentos de control que no son Monopolio del 
Estado, la entidad los adquiere a través de un proveedor, el cual entre los requisitos necesarios para la relación 
contractual debe presentar la resolución de inscripción ante el Fondo Nacional de estupefacientes vigentes. 
 
Condiciones de seguridad: Para el transporte de los medicamentos de control especial quedaron establecidas 
de la siguiente forma: El colaborador encargado de recoger los medicamentos debe validar que se haga 
entrega en cajas secas, rígidas y selladas, por parte del FNE.  El vehículo destinado para el transporte de estos 
medicamentos pertenece a la entidad y solo está permitido un recorrido directo hacía la IPS,  en caso de 
pérdida y destrucción de sustancias, medicamentos y/o productos sometidos a fiscalización durante el 
transporte, se da seguimiento a lo establecido en la normatividad legal vigente y se sigue el trámite de 
cubrimiento de la póliza adquirida, la cual hace parte de la documentación legal establecida para la adquisición 
de medicamentos de control especial.  
 
Recepción Técnica: Una vez allegados los medicamentos de control a la bodega de medicamentos y 
dispositivos médicos, el regente de farmacia, verifica las condiciones de seguridad en que la fueron 
transportado estos medicamentos: Integridad de las cajas, verificación de posibles deterioros en los 
medicamentos, cantidades de cajas recibidas, etc. y posteriormente se procede a la recepción técnica de los 
medicamentos de control, verificando cantidad, presentación, concentración, estado del empaque del producto, 
calidad del contenido, verificación de fechas de vencimiento, condiciones ambientales etc. Terminando el 
proceso con el ingreso al sistema de información, módulo de inventario cantidades. 
 

EVALUACIÓN AL CONTEO FÍSICO DE LOS MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL Y 
RESULTADOS DE COMPARACIONES FRENTE A LOS SALDOS EXISTENTES EN EL SISTEMA. 

 

Para verificación del control de las existencias tanto físicas como en sistemas de los Medicamentos de Control 
Especial, manejo de Kardex y entregas de turnos, se efectúo visita de auditoría a las sedes Tunal, Manuela 
Bertrán y Abraham Lincoln, donde además se verifica condiciones de almacenamiento, seguridad y 
semaforización de estos medicamentos.  El recorrido se inicia por la USS Tunal el día 13/04/2023, con la 
verificación de los siguientes lineamientos. 
 
Para el control de las existencias tanto físicas como en sistemas de los medicamentos de control, los puntos de 
farmacia que conforman la Subred Sur siguen las disposiciones establecidas en la Actividad 9 del 
Procedimiento Gestión de Medicamentos de Control Especial COM-FAR-SFC-PR-04 V4 ñConfrontar los saldos 
físicos de cada uno de los medicamentos de control especial contra los movimientos del Kardex registrados en 
el sistemaò.   
 
Los siguientes son algunos de los puntos establecidos en el procedimiento para el control de los movimientos 
de los medicamentos y sobre los cuales se trabajó en la auditoría de campo. 
  
× Generación de Kardex por almacén seleccionando fechas y horas que comprendan el turno, del módulo 

de inventarios del sistema de información. 
 

× Comparando el conteo de cantidades por producto de las fórmulas físicas generadas en el turno Vs 
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la información de salidas relacionadas en el Kardex de los medicamentos del aplicativo DG. 
 

× Realizando el conteo físico de los medicamentos de control. 
 

× Comparando las cantidades del conteo físico Vs saldos en el sistema por producto. 
 

× Registrando en formato de entrega de turno los resultados obtenidos. 
 

× Archivando en folder el soporte de Kardex por almacén y el paquete de fórmulas de cada turno. 
Organizando los soportes por fecha del más lejano la más cercano.    
 

Verificación diligenciamiento del Formato de Control de Aleatorias CON-FAR-SFC-FT-36. 
  

     En la visita realizada a la USS Tunal, se solicita a la regente de farmacia el Formato de Control de Aleatorias 
realizado el día de hoy 13/04/2023, en este formato se evidencia el conteo efectuado por el turno de la 
noche en su entrega a quienes reciben el turno de la mañana, el formato cuenta con 3 casillas para el 
registro de conteos:  ñSistemas, libro y físicoò, de las cuales se encuentra registro en las casillas de sistemas 
y libro, pero refiere la regente que las cantidades registradas en la ñcasilla libroò  corresponde a las 
cantidades resultantes del conteo físico, información que se observa en la imagen 1. 
 
       Imagen 1. 

 
Formato conteo de aleatorias Farmacia Central Tunal. 

 
Observaciones de Control Interno:  
 

¶ Se evidencia concordancia entre las cantidades existentes ñSistemas Vs Físicoò 

¶ No se cuenta con la firma del colaborador que recibe el conteo 

¶ El formato utilizado no es el referido en el procedimiento para efectuar el conteo aleatorio. 

¶ La unidad tunal realiza el conteo aleatorio en formato no codificado. 
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Formato COM-FAR-SFC-FT-36 V2 ï Control Aleatorias 

 
Procedimiento Gestión de Medicamentos de Control Especial COM-FAR-SFC-PR-04 V4 

 
Verificación de Kardex generados por Almacén: 
 
Se toman para el ejercicio de auditoría de campo, paquetes aleatorios de Kardex con las fórmulas y 
los movimientos presentados por los medicamentos, donde se encuentra lo siguiente:  
 

¶ Los Kardex están generados acorde a los días de salida y movimiento de los medicamentos, 
para el caso de la imagen 1, que va desde el 6/10/2023 7am a 6/10/2023 6:59pm, horario en 
que se desarrolla el turno y la imagen 2, que va desde el 17/11/2022 7:00am a 17/11/2022 
7:00pm. 
 

¶ Cada fórmula contenida en los paquetes se encuentra marcada con el número de suministro 
a paciente: Imagen 1, (hoja de devolución de medicamento, lado superior derecho, en 
manuscrito 136301) y en la imagen 2, (hoja plan de manejo, lado superior derecho, en 
manuscrito1940651), con lo que se logra identificar fácilmente en el Kardex, cada 
medicamento despachado o ingresado nuevamente a farmacia por devolución.    

   Imagén 1 

 
Devolución de medicamento Morfina solución inyectable 
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             Imagen 2 

 
Despacho medicamento Clozapina 100mg tableta 

 
ALMACENAMIENTO, SEMAFORIZACIÓN Y SALVAGUARDA DE LOS MEDICAMENTOS DE   
CONTROL. 

 
     El área de farmacia de la USS Tunal dispone de espacio exclusivo para el almacenamiento de los 

Medicamentos de Control, los cuales se encuentran de forma permanente bajo llave y ésta en poder de 
la regente de farmacia o químico farmacéutico  

 

 
Área de almacenamiento de medicamentos de Control USS Tunal 
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  Observación áreas distribución closet de almacenamiento de medicamentos de control. 
 
  Condición: El closet de almacenamiento cuenta con varias áreas, distribuidos de la siguiente forma:  
   
  Parte superior: Área de almacenamiento de medicamentos en vigencia. 
 
  Parte inferior: con señalización de tres áreas, como se visualiza en la imagen: Área de cuarentena, área de 

próximos a vencer y área de vencidos, todos estos cajones se encuentran desocupados. 
 
  Criterio: Se hace necesario que, en la farmacia de la USS Tunal, se establezca y delimite las áreas acorde 

a lo establecido en la resolución 1403/2007. (Imagen1).  En relación al área determinada como 
ñMedicamentos Próximos a Vencerò, debe darse claridad, que estos medicamentos deben estar 
Semaforizado con sticker de color rojo y permanecen a el área de almacenamiento junto con el resto de 
medicamentos, hasta el cumplimiento de la fecha de vencimiento, momento en el que deben ser retirados y 
trasladados al área correspondiente, según lo dispuesto en el Procedimiento COM-TER-FAR-PR-10 V2 ï 
Manejo de Medicamentos e Insumos Próximos a Vencer, Vencidos y Averiados. (Imagen 2 ï ítem definición 
- vencidos). 

         
        Imagen 1  

 
  Áreas generales para los servicios farmacéuticos de mediana y alta complejidad. Res 1403/2007 

         Imagen 2 

 
COM-TER-FAR-PR-10 V2 ï Manejo de medicamentos e insumos vencidos e insumos próximos a vencer, vencidos y averiados. 

 
 

 

   Sustentación del Proceso de Servicios Complementarios, frente a las áreas de distribución que tiene el 
closet de almacenamiento de medicamentos de control de la USS Tunal: ñÁrea de cuarentena, área de 
próximos a vencer y área de vencidosò.  La líder del proceso refiere que esta distribución ha sido permitida por 
entes de control externos que han visitado el punto, como lo han sido, (SDS y Fondo Nacional de 
Estupefacientes), sustentado en que, estos compartimentos le permiten al personal de farmacia tener un 
mayor control de los insumos próximos a vencer y concentrar en estos espacios, exclusivamente los 
medicamentos de control que presenten novedades como las descritas en cada uno de estos espacios.   

 
  Teniendo en cuenta la anterior sustentación por parte del proceso auditado y en razón a que esta 

distribución solo fue evidenciada en la farmacia de la USS Tunal, La Oficina de Control Interno recomienda 
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que esta medida sea adoptada en todas los puntos de farmacia que conforman la Sub Red Sur y que todas 
las vitrinas de uso exclusivo de almacenamiento de medicamentos de control, tengan estas tres áreas, 
además de ello, se debe socializar con los colaboradores en objetivo de estas demarcaciones y dar claridad 
que los medicamentos determinados como ñpróximos a vencerò, que all² se almacenen sean los que est®n a 
un mes, quince días o el tiempo que el proceso acuerde.   

 
 

        Semaforización:   
 

En relacion a la semaforización encontrada y las fechas de vencimiento de los medicamentos de control 
tenemos: 
 

Stiker Amarillo: Vencimiento superior a 6 meses e inferior a 1 año, semaforización que se encuentra 
acorde a la fecha de vencimiento del medicamento relacionado en la imagen 1. 
       
 Imagen 1 

    
 

Morfina Amp. 10mg- sticker amarillo, correspondiente con fecha de vencimiento superior a 6 meses e inferior a 1 año 

   
  Sin semaforización: Medicamentos con fecha de vencimiento superior a 1 año, como los 

relacionados en las imágenes 1 y 2. 
 
         Imagen 2 

 
Midazolam Amp 5 mg/ml ï F V - 07/2026 y Fentanilo Amp 50 mcg/ml ï F V 14/10/2024 
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 Observaciones Medicamento con fecha de vencimiento inferior a 6 meses:  
 
Condición:   A hoy 13/04/2023, se encuentra en el closet de almacenamiento, medicamento de control 
con fecha de vencimiento inferior a 6 meses: Ketamina ampolla 50mg/ml, lote k49516, fecha de 
vencimiento 5/2023, tal como se evidencia en imagen 1. 
 

Imagen 1 

 
    Ketamina ampolla 50mg/ml F V 5/2023 

 
Criterio:  Baja adherencia lineamientos establecidos en el Procedimiento COM-FAR-SFC-PR-04V5 
Gestión de Medicamentos de Control Especial ï Control de Fechas de Vencimiento y Semaforización y así 
mismo frente al Procedimiento COM-FAR-PR 10, Manejo de medicamentos e insumos próximos a vencer, 
vencidos y averiados. (Imagen 2). 
 
Imagen 2 

 
Procedimiento Gestión de Medicamentos de Control Especial COM-FAR-SFC-PR-04V5 

Causa: 

¶ Debilidades en el Punto de Control establecido por el proceso: ñVerificación del 100% de los 
productosò, con el cual busca mitigar el riesgo identificado como: Vencimiento de productos.   

 

¶ Debilidades frente a capacitaciones y seguimientos a las actividades propias del personal 
auxiliar y regentes de farmacia. 
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Efecto:  
 

¶ No detección oportuna de productos vencidos 

¶ Posible evento adverso tras la administración de un medicamento vencido 

¶ Posibles sanciones por entes externos.  
 

        MOVIMIENTO DE MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL  
 

Para el ejercicio de verificación de las cantidades suministradas a paciente Vs formula médica y 
movimientos en Kardex, se verifica en los meses de octubre, noviembre y diciembre, un total de 10 
formulas por cada mes.    
 
A continuación, se relacionan algunas de las formulaciones y despachos por mes, el resto de las 
formulaciones revisadas hacen parte de los papeles de trabajo, los cuales son de libre consulta de las 
partes interesadas, resaltando que, dentro de las 30 formulaciones revisadas, no se encontró ningún tipo 
de anomalía.  (Imagen 1).  

                  (Imagen 1) 

MES Formula 
seleccionadas 

Medicamento Cantidad 
Requerida 

Fecha 
despacho 

Salida 
Kardex 

 
 
Octubre 

933381122 Morfina Amp 6 06/10/2022 6 

51766471 Morfina Amp 12 06/10/2022 12 

VEN8620303 Midazolam Amp 20 10/10/2022 20 

 
 
Noviembre 

79816342 Hidromorfona Amp. 2 28/11/2022 2 

52957272 Fentanilo Amp. 12 26/11/2022 12 

19142817 Morfina Amp 16 26/11/2022 16 

 
 
Diciembre 

40271100 Morfina Amp 3 16/12/2022 3 

1018431679 Midazolam Amp 3 20/12/2022 3 

1018431679 Fentanilo 12 20/12/2022 12 
Medicamentos de control despahadsos a los servcios ï tercer trimestre 2022 

 

INFORME Y PLANILLA DE MOVIMIENTO DE MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL 
 

Acorde a la normatividad que rige para el manejo de medicamentos de control especial, las unidades que 
manejan medicamentos de control especial presentaran ante el Fondo Nacional de Estupefacientes de 
forma mensual y dentro de los 10 primeros días de cada mes el movimiento de los medicamentos de control 
especial, en el formato establecido Anexo 13.  

 
   De acuerdo con lo anterior, el proceso aporta para la verificación los informes y Planillas de Movimientos de 

Medicamentos de Control Especial de las unidades de: 
 

Abraham Lincoln y Vista hermosa del mes de septiembre. 
 
Tunjuelito del mes de noviembre y La estrella del mes Septiembre.  
 

   USS Abraham Lincoln  
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   USS Vista Hermosa 

 
 
  Observaciones: En las unidades referenciadas en el informe, USS Abraham Lincoln y Vista hermosa. se 

evidencia reporte del informe de movimientos de medicamentos de control especial dentro de los diez 
primeros días calendario del mes siguiente, reportes realizado por el regente de farmacia y químico 
farmacéutico responsables de la unidad, dando de esta manera cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la resolución 1478/2006. 

 
   Auditoría de campo USS Abraham Lincoln: 
 
× Verificación Informe de Movimiento de Medicamentos presentado ante el Fondo Nacional de 

Estupefaciente. 
 
      Imagen 1 

 
Planilla movimiento de medicamentos ï USS Abraham Lincoln ï marzo 2023 

 

  La imagen anterior (1), corresponde al informe de Movimiento de Medicamentos de Control del mes de 
marzo 2023, el cual fue enviado dentro de los 10 primeros días calendario del mes siguiente (abril 2023).  
En este informe se pudo evidenciar que la unidad mantuvo en movimiento 12 tipos de Medicamentos de 
Control Especial, los cuales se encuentran agrupados en el cuadro siguiente. (Imagen 2). 

   
   Imagen 2 
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Consolidados medicamentos de control con movimiento en el mes de marzo 2023 

 
    
  Observaciones de Control Interno frente al informe de movimiento de medicamentos de control 

especial:   
 
  Condición:  Se evidencia en el soportes de correo electrónico, (imagen 3), envió del informe dentro de los diez 

primeros días calendario del mes siguiente (abril 2023), sin embargo se encuentra que este informe fue 
enviado desde el correo personal de la regente y sin copia del mismo al químico farmacéutico, lo que deja 
vacíos en la confirmación de los movimientos y cantidades que fueron reportadas ante el Fondo Nacional de 
Estupefacientes, teniendo en cuenta que en visita de auditoría se encontró inconsistencias entre las 
cantidades físicas de medicamentos de control y las cantidades reportadas en el sistema. 

    
     Imagen 3 

 
Soporte de envio del informe correo electronico FNE 
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Criterio:  El procedimiento Gestión de Medicamentos de Control Especial  COM-FAR-SFC-PR-04 V5, punto 13, 
establece que el envio de el informe debe ser realizado por el quimico farmaceutico o bajo su supervisión y visto 
bueno, con copia a la coordinanción de farmacia, lineamientos que no se vieron reflejados en los soportes 
aportados por la unidad. (Imagen 4). 
 

 

        Imagen 4 

 
      Procedimiento Gestión de Medicamentos de Control Especial ï COM-FAR-SFC-PR-04 V5 

 
    Causa:   
 

¶ Pérdida del control en las funciones delegadas:  Químico Farmacéutico ï Regente ï Auxiliar de 
Farmacia. 

¶ Debilidades en la socialización los lineamientos establecidos en el procedimiento, 

¶ Debilidades proceso de inducción y reinducción. 
 

   Efecto:   
 

¶ Materialización del riesgo establecido ñenvio inoportuno del informe mensualò. 

¶ Inconsistencias en el información consiganda en el informe, frente a la cantidad de medicamentos 
relacionadas Vs la cantidad física existente en la unidad.  

¶ Sanciones a la entidad frente auditoría efectuada por el Fondo Nacional de Estupefacientes. 
 

 

    Verificación diligenciamiento del Formato de Control de Aleatorias CON-FAR-SFC-FT-36. 
     
    Condición: 
 
     En la visita realizada a la USS Abraham Lincoln, se solicita a la regente de farmacia el Formato de 

Control de Aleatorias del día de hoy 19/04/2023, el cual, en primer lugar, es buscado en distintos lugares 
del servicio, pero este no aparece y posterior a ello, los auxiliares admiten no estar ejecutando la 
actividad de conteo de los medicamentos de control.  

 
     En la vitrina de los medicamentos de control, se encuentran hojas con el registro de los conteos de 

medicamentos de control, donde se evidencia que esta actividad se ha venido haciendo de forma 
irregular, con último conteo registrado del 22/02/2023, el formato utilizado no es el establecido para esta 
actividad, no está codificado y por tanto no reportado en sistema Almera. 
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Registro de conteo de medicamentos de control 

 
 

Criterio:  De acuerdo con los lineamientos establecidos en el procedimiento Gestión de Medicamentos 
de Control Especial, actividad 9:  El control de movimiento de los medicamentos en la entrega de turno, 
se desarrolla de la siguiente forma: 
 

¶ Generación de Kardex por almacén de fechas y horas que comprendan el turno. 

¶ Comparando el conteo de cantidades por productos de las fórmulas físicas generadas en el 
turno Vs la información de salida relacionadas en el Kardex. 

¶ Realizando el conteo físico de los medicamentos. 

¶ Comparando las cantidades del conteo físico Vs saldos en el sistema por producto. 
 

 
Procedimiento Gestión de Medicamentos de Control Especial ï COM-FAR-SFC-PR-04 V5 

 

Causa:   
 

¶ Desconocimiento lineamientos establecidos Procedimiento Gestión de Medicamentos de Control 
Especial ï COM-FAR-SFC-PR-04 V5, Actividad 9. 
 

¶ Debilidades en las acciones de supervisión al personal auxiliar y regente de farmacia, frente a 
verificación oportuna de las actividades realizadas y revisión de soportes generados por cada 
actividad efectuada. 

 

Efecto:   
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¶ Materialización del riesgo establecido ñPérdida de productosò. 

¶ Pérdida del control en la información de las cantidades reales existentes de medicamentos de 
control. 

¶ Desinformación entre el personal auxiliar de farmacia y transmisión de esta a usuarios. 
 

     Observaciones de Control Interno Frente al formato utilizado para el conteo de medicamentos de 
control. 

 

    Condición:   Se encontró que en las tres unidades visitadas Tunal, Abraham Lincoln y Manuela Beltrán, 
se maneja un formato diferente para la misma actividad, (Imagen 1): ñConfrontación de saldos físicos de 
cada uno de los medicamentos de control, contra los movimientos del Kardexò y ninguno de los tres 
formatos encontrados, corresponde al establecido en el procedimiento Gestión de Medicamentos de 
Control Especial ï COM-FAR-SFC-PR-04 V5.  

 

     Imagen 1 

     
     
 Criterio:   
 

     El procedimiento Gestión de Medicamentos de Control Especial ï COM-FAR-SFC-PR-04 V5, tiene 
establecido para esta actividad el formato COM-FAR-SFC-FT 36 Aleatorias, tal como se puede observar 
en la imagen 2, por lo que el subproceso de farmacia incurrió en una alteración de formatos 
institucionales, al realizar modificaciones u ocultamiento de casillas en el formato original, por lo que 
debe comunicar esta anomalía al subproceso de Control Documental, a fin de iniciar con el retiro de la 
papelería alterada existente en cada una de las unidades.  

 
     Imagen 2 

     
Procedimiento Gestión de Medicamentos de Control Especial ï COM-FAR-SFC-PR-04 V5 

 
    Causa: 
 

¶ Debilidades en la supervisión de actividades y verificación de los productos que se generan de cada 
una de ellas. 
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¶ Desconocimiento de la documentación propia del proceso. 
  

      Verificación de cantidades físicas. 
  

Medicamento Concentración Presentación Existencia Física Existencia en Sistema 

Clonazepam  2.5 MG Gotas 19 frascos 20 frascos 

Clobazam  20 MG Tabletas 240 tabletas 240 tabletas 

Clobazam  10 MG Tabletas 40 tabletas 40 tabletas 

Alprazolam 0.5 MG Tabletas 60Tabletas 60Tabletas 

Clonazepam 0.5 MG Tabletas 30 tabletas 30 tabletas 

Clozapina 25 MG Tabletas 10 tabletas 10 tabletas 

Clozapina 100 MG Tabletas 360 tabletas 390 tabletas  

Hidromorfona 2.5 MG Tabletas 40 tabletas 40 tabletas 

Fenobarbital 100 MG Tabletas 40 tabletas 70 tabletas 

Lorazepam 1 MG Tabletas 360 tabletas 360 tabletas 

Lorazepam  2 MG Tabletas 360 tabletas  360 tabletas 

Resultado del conteo existencias físicas VS existencias en el sistema 

 
  Condición:   
 

   Dado que no se cuenta en el punto de farmacia con el registro del conteo de las existencias físicas 
actualizado, se procede en la auditoria de campo a realizar el conteo de los medicamentos almacenados 
en la vitrina, en compañía de la regente de farmacia y posteriormente estos son comparados contra las 
existencias que reporta el sistema. 

 
  Criterio:   
 

   Incumplimiento a la actividad de Confrontación de los saldos físicos de cada uno de los medicamentos de 
control especial, contra los movimientos del Kardex registrados en el sistema de información, 
Procedimiento Gestión de Medicamentos de Control Especial ï COM-FAR-SFC-PR-04 V5, teniendo en 
cuenta que en la unidad no se cuenta con los registros de confrontación de existencias físicas Vs sistema, 
diario o mensual. 

  Causa:   
 

¶ Debilidades en la supervisión de actividades 

¶ Desconocimiento de la normatividad que regula y consecuencias frente a incumplimientos. 

¶ Débil acompañamiento a regentes y auxiliares de farmacia en el desarrollo de sus actividades 
diarias. 

¶ Ausencia de implementación de un proceso de capacitación y evaluación periódica a los 
colaboradores del servicio farmacéutico. 

 Efecto 
 

¶ Pérdida de productos 

¶ Sanciones disciplinarias y/o económicas para la entidad 
 
 
   Las imágenes que a continuación se presentan, corresponden a los Kardex de los medicamentos en los 

que se encontraron diferencias entre existencias físicas Vs sistemas, con corte a la fecha de la vista 
19/04/2023. 
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Kardex Clonazepam sol. Oral 2.5 Mg. 

     
 El Kardex reporta que del medicamento Clonazepam solución oral 2.5 mg/ml, la cantidad existente es de 
20 frascos, pero lo encontrado en existencia física es de 19 frascos. 

 

    
Kardex Clozapina Tab. 100 Mg 

 

     El Kardex reporta que del medicamento Clozapina 100 mg, la cantidad existente es de 390 tabletas, pero 
lo encontrado en existencia física es de 360 
tabletas.

 
Kardex Fenobarbital Tab. 100 Mg 
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     El Kardex reporta que del medicamento Fenobarbital 100 mg, la cantidad existente es de 70 tabletas, 
pero lo encontrado en existencia física es de 40 tabletas. 

 
ALMACENAMIENTO, SEMAFORIZACIÓN Y SALVAGUARDA DE LOS MEDICAMENTOS DE 
CONTROL. 

 

     El área de farmacia dispone de espacio exclusivo para el almacenamiento de los medicamentos de 
control, los cuales se encuentran de forma permanente bajo llave.   

 

 
Vitrina medicamentos de control USS Abraham Lincoln 
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          Almacenamiento y semaforización 
 

 
 

Semaforización: Se evidencia semaforización de los medicamentos con sticker naranja, azul y 
amarillo, se alerta sobre el medicamento con sticker amarillo (Alprazolam tabletas 0.5 MG), con 
fecha de vencimiento 07/2023, por lo que a hoy 19/04/2023, se encuentra a tres meses de 
vencimiento y por tanto ya se debe cambiar su semaforización a color rojo.  
 

 
Medicamentos de control con fecha de vencimiento superior a 6 meses. 
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En la vitrina de almacenamiento se encuentra fórmula médica y Kardex con el medicamento 
despachado desde el día 15/04/2023 a hoy 19/04/2023, no se encuentra explicación de la 
permanencia del medicamento en la farmacia y la razón por la que no fue entregado al usuario o 
familiar en el momento de su facturación. 
 
Las imágenes 1 y 2 corresponden a la formula médica, Kardex y medicamento, que aún 
permanece en la vitrina de almacenamiento de medicamentos de control.   
 
Imagen 1 

 
Formula medicamento Clonazepam sol. Oral 2.5MG/ML 

Imagen 2 

 
Kardex medicamento Clonazepam sol. Oral 2.5MG/ML 

 
Kardex por Almacén: Las unidades de farmacia conforman paquetes con los Kardex por almacén y 
las fórmulas médicas que se dispensan por días, con lo que se mantiene control en el movimiento 
diario y por turno de los medicamentos y posterior organización y archivo en folder del soporte de 
Kardex por almacén y paquete de fórmulas, con organización por fechas del más lejano al más 
cercano. 
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Las imágenes 1 y 2 representan la forma de ejecución de la actividad adherente al procedimiento y de 
conformidad frente a lo observado en las otras unidades visitas. Sin embargo, en la USS Abraham 
Lincoln se evidencio diversas formas de desarrollar la misma labor, por lo que debe tenerse en cuenta 
que la no unificación de criterios para el desarrollo de una misma actividad, termina en la generación 
de confusiones entre los colaboradores y posible pérdida de la información.  
 
Imagen 1 

 
Kardex y formula Hidromorfona tableta 2.5Mg. 

 
 

Al lado derecho de la imagen 1, se encuentra el Kardex que se generó por la dispensación del 
medicamento Hidromorfona tableta 2.5MG, 20 tabletas y en la fórmula se registra en manuscrito parte 
superior derecha, el número 229954, que corresponde al número de suministro a paciente 
relacionado en el Kardex (229954). Este número permite la identificación del medicamento desde la 
fórmula al Kardex. Procedimiento COM-FAR-SFC-PR-04 V5 Gestión de Medicamentos de Control 
Especial.    
 
Imagen 2 

 
Kardex y formula Clozapina tableta 25Mg. 
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En la imagen 2, lado derecho se encuentra el Kardex generado por la dispensación del medicamento 
Clozapina tableta 25MG, 30 tabletas y en la fórmula se registra en manuscrito parte superior derecha, 
el número 228145, que corresponde al número de suministro a paciente relacionado en el Kardex 
(228145). Este número permite la identificación del medicamento desde la fórmula al Kardex. 
Procedimiento COM-FAR-SFC-PR-04 V5 Gestión de Medicamentos de Control Especial.  
 
A continuación, se relacionan las imágenes de otras formas de ejecución de la actividad: 
   

 
Kardex y formula Clozapina tableta 100Mg. 

      
 
     En este karex del 17/04/2023, se encutra la salida de clozapina tabletas de 100 mg, 60 tabletas, con el 

número de sumintro a paciente 230549, sin embargo el número de suministro registrado en la formula 
es el 12237366. 

 

 
Kardex y formula Clozapina tableta 100Mg. 

 

En este karex del 12/04/2023, se encutra la salida de clozapina tabletas de 100 mg, 30 tabletas, con el 
número de sumintro a paciente 22947, sin embargo el número de suministro registrado en la formula es 
el 12211657. 
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Kardex y formula Clozapina tableta 100Mg. 

 
En este karex del 17/04/2023, se encutra la salida de clozapina tabletas de 100 mg, 60 tabletas, con el 
número de sumintro a paciente 230549, sin embargo el número de suministro registrado en la formula 
es el 12237366. 
 
 

        

 
Kardex y formula Clozapina tableta 100Mg. 

 

En este kardex del 18/04/2023, cuyo medicamento relacionado en la formula es clozapina tableta de        
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100Mg, 30 tabletas, se encuentra lo siguiente:  Descargue del kardex del 18/03/2023 al 18/04/2023, 
donde se generan todos los movimietos del medicamento en el periodo arriba relacionado, el 
número de suministro no se relaciona en la fórmula, por lo que solo se puede identificar el 
medicamento despachado descartando a los otros medicamentos, por las cantidades relacionadas 
en la salida. 
 

 
Kardex y formula Clozapina tableta 100Mg. 

 

Al igual que el caso inmediatamente anterior, en esta imagen se observa la generación del kardex   
con el movimiento del medicamento en el periodo comprendido entre el 23/02/2023 al 21/03/2023 y 
sin la relación del número de suministro en la fórmula, situación que no permite la identificación del 
médicamento despachado en el kardex. 
 
Además de lo anterior, no se cuenta con la organización y archivos de paquetes de kardex y 
fórmulas médicas, tal como lo establece el procedimiento COM-FAR-SFC-PR-04 V5 Gestión de 
Medicamentos de Control Especial. 

 
Auditoría de Campo USS Manuela Beltrán 
 
× Verificación del último informe presentado ante el Fondo Nacional de Estupefaciente. 

 

 
Informe de movimiento de medicamentos de control ï marzo 2023 Manuela Beltrán 
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Soporte de envio informe 

 

La imagen anterior corresponde al informe de Movimiento de Medicamentos de Control del mes de marzo 
2023, el cual fue enviado dentro de los 10 primeros días calendario del mes siguiente (abril 2023).  En este 
informe se pudo evidenciar que la unidad mantuvo en movimiento 12 tipos de Medicamentos de Control 
Especial, los cuales se encuentran agrupados en el cuadro siguiente.  
 

   
Movimientos de medicamentos de control marzo 2023 

                
× Verificación diligenciamiento del Formato de Control de Aleatorias CON-FAR-SFC-FT-36. 

  
La regente de farmacia presenta el formato de Control Aleatorias parcialmente diligenciado, donde 
se evidencia lo siguiente: 
 

¶ Diligenciamiento de la casilla de existencias físicas. 
 

¶ La regente de farmacia refiere que la información consignada en este formato corresponde al conteo 
efectuado el día de hoy 18/04/2023, a las 6:00 am, hora en que se hace apertura de la farmacia, sin 
embargo el formato carece del diligenciamiento de la fecha y hora, cabe anotar que siendo las 
10:00, no se cuenta con el conteo de las existencias en sistema, paso que de acuerdo a lo 
establecido en el Procedimiento Gestión de Medicamentos de control Especial COM-FAR-SFC-PR-
04 V5, se efectúa seguido al conteo físico ñConfrontar los saldos físicos de cada uno de los 
medicamentos de control especial contra los movimientos del Kardex registrados en el sistema de 
informaci·nò, a fin de evitar el riesgo de pérdida de productos. 
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Conteo fisico de los medicamentos de control 

 

× Verificación existencias en el sistema: 
 

Posterior a la verificación de las cantidades relacionadas en el formato de control de aleatorias, se 
procede con la regente de farmacia a la confirmación de estas existencias en el sistema, 
evidenciándose lo siguiente: 

 

¶ Verificación tardía de la confrontación de las cantidades físicas Vs saldos en sistemas. 
 

¶ Se detecta una diferencia entre las cantidades reportadas físicas y el saldo en sistema del 
medicamento Clobazam tableta de 10 Mg, ya que al conteo físico se encuentran 100 tabletas, pero 
el sistema reporta un saldo de 80 tabletas. 
 

¶ Para el medicamento Clozapina tableta de 100Mg, se encuentra un reporte en físico de 1.165 tabletas, 
sin embargo, el sistema reporta la existencia de 575 tabletas. 
 

 

 
Resultado de la verificación en sistema de las existencias encontradas en físico 
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× Verificación existencias en Fisico:   
 
Se procede a realizar el conteo de los medicamentos de control, a fin de verificar los saldos reportados 
en el conteo físico efectuado por la regente de farmacia a las 6 de la mañana y el saldo encontrado en 
el sistema, durante el desarollo de la auditoría, encontrándose lo siguiente: 
 

¶ Frente al medicamento Clobazam tableta de 10Mg, donde inicialmente se había reportado una 
existencia fisica de 100 tabletas y una existencia de sistemas de 80 tabletas, al reconteo efectuado 
en la auditoría, se encuentra en total 80 tabletas, tal como se reporta en el sistema, por lo que la 
regente conlcuye que la diferencia presentada, se debe a un error por parte de la auxiliar durante 
conteo. 
 

¶ Para el medicamento Clozapina tableta 100Mg, se confirma una existencia fisica de 1.165 tabletas, 
tal se había reportado en el conteo inicial, pero se continua con el reporte en el sistema de 575 
tabletas, por lo queda en el sistema un pendiente por reportar de 590 tabletas. 
 

¶ Frente a la diferencia encontrada en el medicamento Clozapina tableta 100Mg, la referente refiere 
que el día de ayer tuvo ingreso en físico de medicamentos de control y que al parecer al sistema no 
le fue cargado este medicamento por los responsables de bodega, razón por lo que se encuentra 
desactualizado.  
 

 
Formato de conteo aleatorio actualizado posterior al reconteo 

 

 

El día 18/04/2023 en horas de la tarde se recibe correo de la referente donde explica que la diferencia 
entre la existencia física y la del sistema, encontrada en el medicamento Clozapina tableta 100Mg, 
obedeció a error en el descargue de la fecha de inventario y envia el siguiente soporte. 

 

 
Soporte de ingreso al sistema medicamento Clozapina Tab. 100MG 

 
Observaciones:  
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¶ El soporte recibido muestra una cantidad ingresada de 1.075 tabletas y teniendo en cuenta que el 
sistema reportaba una existencia de 575 tabletas, estos valores suman en total 1.650 tabletas, valor 
que tampoco correspondería con lo encontrado en físico, por lo que se recomienda al proceso 
realizar la confrontación de las existencias encontradas en físico Vs sistemas de forma inmediata, 
tal como lo establece el Procedimiento Gestión de Medicamentos de control Especial COM-FAR-
SFC-PR-04 V5.  ñConfrontar los saldos físicos de cada uno de los medicamentos de control especial 
contra los movimientos del Kardex registrados en el sistema de informaci·nò, a fin de evitar el riesgo 
de pérdida de productos, o posibles confusiones como las aquí encontradas. 

 
Revisión de carpeta con archivo de conteos aleatorios efectuados en los meses de marzo y abril. 
 

¶ Para el mes de marzo se encuentra soportes de los conteos aleatorios Formato de Control de 
Aleatorias CON-FAR-SFC-FT-36, se evidencia que el conteo fue efectuado en los turnos 
correspondientes en la mayoría de los días laborales del mes, sin embargo, no se encontró conteo 
del día 11/03/2023. 
 

¶ Frente a los conteos realizados en el mes de abril, no se encontró los efectuados los días 8/04/2023 
y 15/04/2023. 
 

Observaciones:   
 

¶ Debilidades en el conteo de Medicamentos de Control Especial los días sábado, que es el día en el 
que las auxiliares de farmacia no están bajo la coordinación de la regente, situación que crea un 
riesgo frente a la pérdida y/o generación de confusiones en las cantidades físicas y de sistema, por 
lo que se recomienda la implementación de medidas de control y seguimiento.  

 
ALMACENAMIENTO, SEMAFORIZACIÓN Y SALVAGUARDA DE LOS MEDICAMENTOS DE CONTROL. 
 
El área de farmacia dispone de espacio exclusivo para el almacenamiento de los medicamentos de control, 
los cuales se encuentran de forma permanente bajo llave y ésta en poder de la regente de farmacia. 
 

 
Espacio de almacenamiento de medicamentos de control 
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Semaforización: 
 

Llama la atención la forma en que se encuentran semaforizado los medicamentos de control de USS 
Manuela Bbeltran, ya que como puede evidenciarse en la imagen, estos medicamentos tienen dos stickers, 
uno de color naranja tal como lo esta indicado para los medicamentos catalogados como de Alto Riesgo y 
debajo del sticker naranja se encuentra uno de color rojo, el cual está indicado para medicamentos con 
fechas de vencimiento menores a 6 meses y como se puede observar en la imagen la fecha de vencimiento 
de estos medicamentos es 10/2024.   
 
 
Cabe señalar que más de 80% de los medicamentos de control de este punto se encuentran 
semaforozados de esta forma y ninguno de ellos tiene fecha de vencimiento menor a 6 meses. 
 
 

 
Medicamentos de control USS Manuela Beltran 
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Observaciones de Control Interno:   
 

¶ Teniendo en cuenta que la semaforización en color rojo no corresponde con las fechas de 
vencimientos de los medicamentos y además está sobre la gran mayoría de los medicamentos de 
control, puede determinarse que la acción obedeció a un posible error del colaborador asignado a la 
actividad, por lo que se precisa fortalecer las capacitaciones y socializacion del Procedimiento de 
Recepción y Almacenamiento de Medicamentos y Dispositivos Médicos COM-FAR-SFC-PR-
02V8, actividad 8:  Identificación y Semaforización de los medicamentos de acuerdo a lo establecido 
institucionalmente. 
 

 
Procedimiento de Recepción y Almacenamiento de Medicamentos y Dispositivos Médicos COM-FAR-SFC-PR-02V8 

 

¶ Se recomienda al servicio buscar alternativas que permitan cubrir en la totalidad el stickrs rojo, sin 
que ello genere deterioro del empaque, ya que estos medicamentos estan rotando fuera de la 
institución, con posibilidad a confusiones y quejas por parte de usurios u otros organismos a los que 
pueda llegar el producto, así como también confusión entre el personal que labora en este servicio. 

 
 

  SEGUIMIENTO AL ALMACENAMIENTO, SEMAFORIZACIÓN  Y MANEJO DE MEDICAMENTOS DE 
CONTROL EN LOS CARROS. 

 

  Condición:  Se evidenció debilidades por parte del servicio de farmacia, frente a los seguimientos a  
carros de paro de la USS Tunal, en cuanto a registro, cumplimiento a la perioricidad, almacenamiento 
de mediamentos y disposición de la información. 

  Criterio: 
 

  De acuerdo a lo dispuesto en el Procedimiento HOS-INF-ENF-PR-07 V5 Revisión y Seguimiento a 
Caros de Paro y kits de Emergencia, se puede observar que el procedimiento va dirido al regente de 
farmacia entre otros perfiles y con responsabilidades en el item De Cumplimiento sobre el regente de 
farmacia en la realización del seguimiento a caros de paro con perioricidad trimestral, tal como se 
puede observar en la imagen . 

 

   Imagen 1 

 
 



 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E. 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL INTERNO CIN-FT-02 V3 

 

Página 31 de 55  2023-01-26 
 

En este procedimiento se encuentran establecidas las actividades de control que debe efectuar el 
regente de farmacia, al realizar el seguimiento trimestral a los carros de paro y estas se relacionan a 
continuación: 
 
 

¶ Verificación de estado, fechas de vencimiento, completitud de los medicamentos e insumos 
medico quirurgicos. 
 

¶ Aplicación de lista de chequeo para adherencia al procedimiento de acuerdo al Formato 
HOS-INT-ENF-FT-11 Lista de Chequeo Adherencia a Procedimiento Carro de Paro. 

 

¶ Actividad de seguimiento estricto de insumos y/o medicamentos con baja rotación para 
evitar los vencimientos, debe asegurar su rotaión con otros servicios o unidades para 
optimizar el uso. 

 

¶ La imagen 2, punto cuatro del procedimiento HOS-INF-ENF-PR-07 V5 Revisión y 
Seguimiento a Caros de Paro y kits de Emergencia, pueden enbcontrarse estas actividades 

 
Imagen 2 

    
  Procedimiento Revisión y seguimiento carros de paro y kit de ememrgencia ï HOS-INF-ENF-PR-07 V5 

      
     Causa: 
 

¶ No se cuenta con un cronograma que direccione sobre las fechas de intervención a los 30 
carros de paro con que cuenta la USS tunal.  
 

¶ No se cuenta con archivo magnético que recopile los soportes de los segumientos 
efectuados, con lo que aumenta el riesgo de pérdida de la información, por extravío o 
deterioro de los documentos físicos.   
 

¶ No se cuenta con AZ que permita la organización de los soportes físicos en forma 
cronológica, separados por año, mes y servicio o carro de paro intervenido. 

 

¶ El formato utilizado para el seguimiento a los carros de paro, no es el institucionalmente 
establecido.  

 

¶ De acuerdo a las fechas registradas en los soportes aportados en la auditoría de campo, se 
pudo determinar que no se da cumplimiento a la perioricidad trimestral establecida en el 
procedimiento, lo que puede dar origen a vencimiento de productos y/o pérdidas. 

Efecto: 
 

¶ Detección tardía de la perdida de medicamentos e insumos médico quirúrgicos. 

¶ Vencimiento de productos. 

¶ Riesgo de sanciones para la entidad. 
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   De acuerdo a las puntos antes enunciados, a continuación se presentan las imágenes de los soportes 

aportados por el servicio para el sustento de esta actividad. 
  
Imagen 1:  Revisión de caro de paro de salas de cirugia del día 23/02/2023, donde el formato utilzado 
es el Acta de Reuniones y mesa de Trabajo, el cual no corresponde con el formato establecido para el 
seguimiento.  
 
         Imagen 1 

 
Soporte verificación de carro de paro ï salas de cirugia ï 23/02/2023 

           
            Imagen 2 
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Soporte verificación carro de paro UCI Primer piso 02/12/2022 

 
            Imagen 3 

 
         Soporte verificación carro de paro UCI Primer piso 02/12/2022 

                  Segunda parte imagen 3 

 
Soporte verificación carro de paro UCI Primer piso 02/12/2022 

     
     Conclusión:  A corde a los soportes aportados frente a verificaciones a carros de paro de los 

distintos servicios que componen la USS Tunal, puede concluirse que el servicio de farmacia no 
cubre en su totalidad los 30 carros de paro existentes en esta unidad, así como tampoco con la 
perioricidad trimestral establecida en el procedimiento.  
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VERIFICACIÓN CONDICIONES DE LOS MEDICAMENTOS DE CONTROL QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS CARROS DE PARO. 

 
                         Teniendo en cuenta que el seguimiento a los carros de paro que se realiza por parte del regente del 

farmacia, se efectúa con una perioricidad trimestral y se limita a la verificación de las fechas de 
vencimiento, completitud de los medicamentos e insumos médico quirúrgicos y el seguimiento 
estricto de insumos y/o medicamentos con baja rotación, a fin de evitar los vencimientos, se hace 
necesario que los líderes del las áreas de urgencias y hospitalización, implementen el Plan de 
Mejora que de respuesta a los hallazgos evidenciados por la Oficina de Control Interno, en los 
carros de paro del servicio de urgencias, los cuales se encuentra detallados a continuación. 

           
      

  Revisón carro de paro I Reanimación:  Se encuentra carro de paro sin el candado plástico, refiere 
la jefe de turno que hace poco tiempo fue abierto para atención a paciente, se procede a revisón de 
medicamentos de control, donde se encuentra lo siguiente: 

 

   Imagen 1 

 
Caro de paro de servicio reanimación 

          Imagen 2 

 
Medicamentos Caro de paro de servicio reanimación 
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En los medicamentos contenidos en el caro de paro, se evidencia organización, limpieza y 
semaforización del 100% de los medicamentos aquí depositados. 
  
Imagen 3 

 
Formato de seguimiento mensuaL caro de paro 

 

     Se revisa las cantidades de medicamentos de control contenidas en el caro de paro contra las 
relacionadas en el formato de  Seguimiento Mensual, encontrandose lo siguiente: 

 

¶ Las cantidades relacionadas en el formato de seguimiento son concordantes con las 
existencias físicas. 
 

¶ Frente al medicamento Midazolam Solución Inyectable 1.5mg, ampolla por 3 mililitros, se 
relaciona la existencia de 4 ampollas, tres con el lote P212411 y una ampolla sin registro del 
lote en formato de seguimiento, de igual forma en la casilla de semaforización aparece en 
color rojo, con fecha de vencimiento para Sep/2023, a la confrontación con el medicamento 
encontrado en el carro de paro se tiene que:  el lote de las ampollas es P212731, para las 
cuatro ampollas, con fecha de vencimiento a Sep/2023 y semaforización verde.  
 
En la imagen parte superior, puede evidenciarse el nombre del medicamento marcado en el 
cubículo que les corresponde en el caro de paro.  
 
Imagen 4 

 
Midazolam Solución Inyectable 1.5mg 

             
   Revisón carro de paro N°2 Triage II: 
 

  Al llegar al servicio se encuentra carro de paro con candado intacto, se le pide a la jefe de turno, la 
colaboración con la apertura del carro para la verificaión de las condiciones de los medicamentos de 
control que allí se encuentran, tal como se puede observar en la imagen I. 
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    Imagen 1 

    
Carro de paro Uregncias Triage II 

 

  En la verificaión de las condiciones de almacenamiento de los medicamentos de control se encuentra 
el medicamento hodrocortizona en el cubículo marcado o destinado para el medicamento ketamina, 
tal como puede observarse en la imagen  N°2, esta es una practica que puede generar confusiones 
en la administración del medicamento y generar eventos adversos con consecuencias graves en los 
pacientes y para la entidad. 

 

                                                          Imagen 2 

 
 
   Frente a la revisón al Seguimiento Diario a Carro de Paro, donde se puede evidenciar la entrega del 

carro por turnos, mañana, tarde y noche, con el respectivo número de candado, se encuentra lo 
siguiente: 

 

  El candado registrado en el formato de seguimiento a carro de paro del día correspondiente a la visita 
de auditoría 13/04/2023 es el 17137650, tal como se puede evidenciar en la imagen 3, sin embargo al 
ser confrontado con el número de candado que se encuentra en el carro de paro es el 15630713. 
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Imagen 3 

 
Registro seguimiento diario a carro de paro Vs Número de candado puesto en el carro de paro 

 
   Dado a lo evidenciado frente al registro en el seguimiento diario y el número de candado encontrado 

en el carro de paro, se solicita a la jefe de turno el seguimiento a la trazabilidad de las aperturas 
realizadas al carro de paro, para esto hace entrega del formato ñApertura y cierre de caro de paroò .  
Al revisar este documento se encuentra que la última apertura es del día 11/04/2023, fecha en la que 
fue abierto para revisión por hoja de laringo, haciéndose apertura con el candado N° 17137659 y se 
deja cerrado con el candado N° 17137656, tal como se puede observar en la imagen N°4  

 
  Conclusión:  El número de candado relacionado en la última apertura 11/04/2023, no coincede con el 

encontrado en el carro de paro el día de hoy, ni tampoco con el número registrado en el formato de 
seguimiento diario al caro de paro, por lo que se concluye que el carro de paro fue abierto en varias 
oportunidades desde el día 11/04/2023 al día 13/04/2023, sin que hayan quedado regitros de las 
aperturas posteriores y cuales fueron los motivos de las estas aperturas.  

 

  Imagen 4 

 
Formato de Apertura y cierre de caro de paro 

    
     Revisón carro de paro N°3 Unidad Cardio Cerebro Vascular: 
 

     En esta unidad se encuentra carro de paro cerrado, con el candado 15630714 (imagen 1), se pide 
colaboración a la jefe de turno, para la apertura del carro y determinación del estado de los 
medicamentos de control allí contenidos. 

 
Imagen 1 
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Carro de paro Unidad Cardio Cerebro Vascular 

 

        Para la verificación de número de candado encontrado al momento de la visita, se solicita el formato 
de Seguimiento Diario a Carro de Paro (imagen 2), encontrando que el número registrado en la 
entrega de turno es el 15630714, que coincide con el número de candado encontrado en el carro. 

 

 
Soporte seguimieto diario carro de paro 

 
 

     De igual forma en el formato de apertura y cierre de carro de paro, se registra fecha de última 
apertura el 11/04/2023, para revisión de laringoscopio y hoja de laringo, con número de candado al 
momento de la apertura 17137917 y para el cierre se deja el candado con número 15630714, que 
es justamente el encontrado en el carro de paro, como se observa en la imagen 3 

 
         Imagen 3 
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Soporte formato de apertura y cierre de caro de paro. 

 

 
Medicamentos carro de paro Unidad Cardio Cerebro Vascular  

 

        Los medicamentos almacenados en este carro de paro, se encuentrtan semaforizados al 100%, con 
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los colores de stickers correspondientes a las fechas de vencimiento, se evidencia organización y 
limpieza del cajón y de cada uno de los compartimientos en los que se encuentran los 
medicamentos.  

 
  Revisón carro de paro N°4 ï Urgencias Tercer Piso: 
 
   En esta unidad se encuentra carro de paro cerrado, con candado plástico integro y serial 17137652 

(imagen 1). 
 

   
Imagen 1 ï Carro de paro Urgencias tercer piso 

            

  Para la verificación de número de candado encontrado al momento de la visita, se solicita el formato 
de Seguimiento Diario a Carro de Paro (imagen 2), encontrando que el número registrado en la 
entrega de turno es el 17137652, que coincide con el número de candado encontrado en el carro. 

 
   Imagen 2 

 
Soporte seguimieto diario carro de paro 
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     En la revisión del formato de apertura y cierre de carro de paro, se registra fecha de última apertura 
el 08/04/2023, ñpara sacar sonda nelaton N° 19, para paciente que requería paso de sondaò.  

 
     En este formato, se puede evidenciar su inadecuado diligenciamiento, ya que al momento de la 

apertura, no se registra el número de candado con el fue encontrado, ni con el que nuevamente se 
deja cerrado.  como se observa en la imagen 3. 

 
        Imagen 3 

 
Soporte formato de apertura y cierre de caro de paro. 

 

        Frente a la revisión mensual a los medicamentos contenidos en el carro de paro, se encontró que en 
este formato se registra la existencia de 7 ampollas de midazolam, de las cuales, cuatro ampollas 
con el lote P2012730 y fecha de vencimieto Sep/2023, dos ampollas con el lote 4MD202221 y fecha 
de vencimiento Feb/2024 y una última ampolla con el lote P212730, tal como se evidencia en la 
imagen 4 ï Formato Seguimiento Mensual Carro de Paro. 

 
      Imagen 4. 

 
Seguimiento Mensual Caro de Paro 

 
     Se verifica en carro de paro, la existencia de las siete ampollas de Midazolam, evidenciándose lo 

siguiente: 4 ampollas, con el lote N° P212411 para las 4 ampollas y con fecha de vencimiento 
Sep./2023, por tanto, ninguno de los lotes registrados en el formato de seguimiento mensual 
(P2012730, 4MD202221, P212730), corresponde con el de las ampollas encontradasn en el carro 
de paro, tal como se puede evidenciar en la imagen 5. 

 
       Imagen 5 
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Medicamentos - Carro de paro Urgencias tercer piso. 

 
 

Observaciones de Control Interno frente al Manejo de carro de paro ï Servicio de Urgencias. 
 
Condición: 
 
En la verificación al manejo de los medicamentos de control en los carros de paro del servicio de 
urgencias, se encontró: 
 

¶ Inconsistencias medicamentos de control existentes en el carro de paro Vs registrados en el 
formato de Seguimiento Mensual Carro de Paro, con relación a cantidades, semaforización y lotes, 
teniendo en cuenta que el lote encontrado en las ampollas no coincide con el registrado en el 
formato de seguimiento. 
 

¶ Debilidades en la organización de los medicamentos Carro de paro de Triage II, medicamento de 
control contenido en espacio de medicamento hidrocortisona ampolla. 
 

¶ Falta de adherencia a procedimiento de apertura de carro de paro, teniendo en cuenta que las 
series encontradas en los candados plásticos no coinciden con las registradas en los formatos de 
Seguimiento diario a carro de paro y Apertura y Cierre de Carro de Paro. 
 

Criterio 
 
Debilidades en la adherencia al Procedimiento HOS-INT-ENF-PR-07 V5 Revisión y Seguimiento 
Carros de Paro y Kit de Emergencia, que estandariza las actividades, responsables y actores inmersos 
en el procedimiento de revisión y seguimiento a los carros de paro y kits de emergencia de los diferentes 
servicios asistenciales, así como cada uno de los criterios frente a las actividades específicas de 
seguimiento diario, revisión externa, revisión mensual, semaforización y demás actividades que permiten 
el control y salvaguarda de los medicamentos e insumos allí contenidos. (imagen 1) 
 
      Imagen 1 
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Procedimiento HOS-INT-ENF-PR-07 V5 Revisión y Seguimiento Carros de Paro y Kit de Emergencia 

 

Causa:  
 

¶ Desconocimiento lineamientos del Procedimiento HOS-INT-ENF-PR-V5- Revisión y 
Seguimiento Carros de Paro y Kit de Emergencia. 
 

¶ Debilidades en el proceso de capacitación y supervisión actividades propias del servicio. 
 

Efecto: 
 

¶ Pérdida de medicamentos e insumos médico-quirúrgicos. 

¶ Posibles sanciones económicas y/o disciplinaria 

¶ Posibles eventos adversos relacionados con la administración de medicamentos. 
   
 2. SEGUIMIENTO A LA ADQUISICIÓN, INGRESO, ALMACENAMIENTO, MANEJO Y DISPOCIÓN FINAL DE 
REACTIVOS DE DIAGNOSTICO DE USO IN VITRO. 
 
Para el seguimiento en campo al manejo de los Reactivos de Diagnostico In Vitro, se tomó las UMHES Tunal y 
Meissen, donde se realiza recorridos en las áreas de procesamiento, bodegas y zonas de disposición final de 
los reactivos. 
 
Se aclara en este punto que, teniendo en cuenta que la entidad no emplea Material Radioactivo en la 
realización de procedimientos médicos y procesamiento de muestras, se determinó en reunión de apertura de la 
auditoría, abarcar la trazabilidad de los Reactivos de Diagnostico in Vitro, en cinco puntos determinantes 
como lo son: Adquisición, Ingreso al Sistema, Almacenamiento, Uso y disposición final.    
 

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES PARA LA ADQUISICIÓN REACTIVOS 

 
Para la identificación de necesidades de Adquisición de Reactivos para el laboratorio clínico la entidad tiene 
documentado y publicado en el Aplicativo Almera El Procedimiento Adquisición de Reactivos e Insumos 
para el Laboratorio Clínico COM-LAB-CLI-MA 11 V3.  Este documento contiene los lineamientos que deben 
seguir las 6 unidades que realizan solicitud de pedidos: (Vista Hermosa, Tunjuelito, Santa Librada, Nazaret, 
Tunal y Meissen). Las solicitudes provenientes de estas unidades ingresan vía correo electrónico a la 
profesional encargada de hacer la evaluación a estas solicitudes y para ello se revisan promedios de utilización 
de reactivos, insumos y médicos quirúrgicos de manera mensual de acuerdo con la demanda y de acuerdo a 
ello establece el número de insumos que necesita gastar promedio de laboratorios mes.  Numeral 8.2:  
Establecimiento de las necesidades y ñNumeral 8.3: Realización de pedidos, (imagen 1)  
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   Imagen 1 

 
Formato solicitud de pedido 

 

Las solicitudes finales son enviadas al proveedor, quien se encarga de distribuir los pedidos a cada unidad, 
y estos son recepcionados por la bacterióloga o auxiliar de laboratorio encargada en cada punto, quienes, 
en el momento de recibir los productos, se encargan de hacer la revisión de los insumos y reactivos, 
revisando contra orden de llegada características como: Completitud, estado de los productos y fechas de 
vencimiento, (imagen 2 ï orden de despacho de productos de las unidades Tunal y Meissen). 
 

 
 
De igual manera, desde el subproceso se lleva un control de los insumos solicitados, frente a los entregados, 
mediante la evaluación del indicador ñPorcentaje de entregaò (imagen 3). 
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  Imagen 3 

 
Control Indicador Porcentaje de entrega 

 

En el Procedimiento Adquisición de reactivos e Insumos para el Laboratorio Clínico COM-LAB-CLI-MA 
11 V3, ñNumeral 8.9: Normas para la NO reutilización de Reactivos e Insumos en el laboratorio: En el 
procedimiento se tiene establecido lo siguiente: ñLos reactivos de laboratorio que se utilizan a diario no deben ni 
se pueden reutilizar, porque al ser utilizados pierden integridad y por ende su capacidad para reaccionar y por lo 
tanto solo pueden ser desechados después de su usoò.  Si por algún caso extraordinario, algunos reactivos se 
vencen antes de su total utilización estos son desechados siguiendo las indicaciones de gestión ambiental y del 
fabricante.    
 
Observaciones de control interno: Este numeral del procedimiento, requiere de revisión y actualización, ya 
que ningún reactivo puede ser reutilizado y por lo tanto no existe normatividad que direccione la Reutilización o 
No de insumos y reactivos. Así mismo en la nueva versión del documento, se debe establecer las indicaciones 
de gestión ambiental para desechar reactivos vencidos o en su defecto relacionar en el procedimiento, el 
nombre del documento y código, con el que se puede encontrar en el Aplicativo Almera. 
 

RECEPCIÓN TECNICA, INGRESO AL SISTEMA Y ALMACENAMIENTO DE LOS REACTIVOS 

 
Recepción Técnica e ingreso al Sistema: 
 

Cada una de las unidades que reciben pedidos por parte del proveedor, tienen asignada una bacterióloga y 
auxiliar de laboratorio que se encargan de la recepción de estos insumos y reactivos, haciendo verificación 
física y visual de que correspondan a los solicitados y cumplan con las condiciones de temperatura, fechas de 
vencimiento e integridad de los empaques y firmando el recibido, para finalmente registrar o dar ingreso a los 
insumos en el Kardex o el software de inventario, tal como se puede observar en la imagen 1, donde se 
evidencia el control de los saldos, ingresos y salidas de insumos e reactivos. 
 
             Imagen 1 
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Control de existencias en el sistema USS Meissen 

 
     Almacenamiento de los reactivos:   
 

Para el correcto Almacenamiento de los Reactivos e insumos del laboratorio, el proceso cuenta con el 
procedimiento Manejo del Almacén Laboratorio Clínico COM-LAB-CLI-PR-01V3, procedimiento en el 
que se encuentran los lineamientos para garantizar las condiciones de temperatura, humedad, entrega 
oportuna y demás actividades propias del almacenamiento de productos. 
 

Teniendo en cuenta las directrices establecidas en este documento, se procede con la verificación de las 
condiciones de almacenamiento de los reactivos e insumos que se encuentran en las neveras y estantes 
del laboratorio central USS Tunal y USS Meissen.  
 

     Imagen 2  

 
 
 
 
  

 
       Imagen 3 


